
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 533/2009 
á, 29 de diciembre de 2009 

El Oficio No. '1646/2009, de fecha 20 de nouiembre de 2009, mediante el cual el Ejecuti·uo 
Nlunicipal solicita al Concejo lo aproúncióJL de lo !vl!NUTA SOBRE TRANSFERENCJA A 
TITULO GRA TUlTO DE AREAS DE TERRENO PARA USO PUBLICO A FAVOR DEL 
COBJER.NO MUNiCIPAL DE 'TERI�ENO DE PROPIEDAD DEL CLUB PETI�OLERO 
POLANCO, EL MlSNIO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA UV-45. 

CONSTDERANDO: 

Que, de nctu'nfo a ln doc11/nenlncióll nrrinzndn ni expediente se tielle, que el Club Petrolero 
PolnJLco, es propietario de 1 11 1 tcrre1w ubicado eu In Zoua Este UV. 45, Mz. 26, el IJJÍS1110 r¡ue 
cuen tn con una superficie de 8.100, 00 m 2, terrello que se e 11cuentm inscrito en lns Ofici nos de 
Dcreciios Reales bajo la Matricula Computo rizado N" 70'11 990031662. 

Que, el Club Petrolero Polnnco ceden título gm tuifo y en forma d�finitiun n fm>or del Gobierno 
Mwzicipal lo supe�ficie de 1.130,00 /112, ubimdo en In UV. 45, Mz. 26, con uso destinado n 
Área Verde', conforJJLe lo establece el Informe Técnico Legal N° 031/2009, e111itido por el Dpto. 
de Tierras y Áreas dr Equ ipn111 ien to Social. 

Que, el J¡¡fonl/e } u r ídico N° 344/2009, ellli tí do por Secre tnrio de Asuntos Jur ídicos median te el 
e un! con c/u ye qu.e 1 10 existe n illgunrz obsen >ació11 en el presente frá //lite de Regulnrizacióll del 
Derecho Propietario A1uniciprzl del terreJZo ubimrlo en la Prm>incia Andrés lúáilez, UV. 45 Mz. 
26. 

Que, el Articulo 85 de: la Ley 2028 establece tn:xafic>mneJZte que los l1ienes de do111inio ptiblico 
corresponden ni Gobiemo !v1unicipnl y son aquellos destinados al uso irrestricto por parte de ln 
collwnúiad; son inalienables, illlpresu-iptL!J!es e inembargables. Comprenden, entre otros, las 
calles, aceras, cordones, m'enidns y de111ns c•íns de frállsito; las plr1zns, parques y otras IÍrens 
¡ •erdes y espacios destillluios al espnrcunÜ'I l fo colccfi<•o y 11 la presermcióll del p11tri1 11onio 
wlturnl y forman parte de los Bienes Muninpnles. 

Que, el Arfímlo 6° de In Ley 2372 establece que no pueden ser ocupados col! fíHes de m<>ienda 
los pred ios de propiedad 11/lllticipnl constituidos por árens destinarlas n zonas verdes, parques, 
zonns fores /nles, de desarrollo ·uial o equipn111iento urbano y otros establecidos por lo Ley de 
Municipolidades.-----. Los Cobiemos M unicipales, esfiÍI! obligados a inscribir el derecl7o de 
propiedad de sus predio� en Derechos Rm!C's y, lns leyes t]!te declom11 In propiedad 11/llllicipal, 
constit!lycn títlllo suftcicntc originario pom su inscripción, de pleno derecho, sin requerir 
111fonnación o doCiintellfa(iÓn rztÚCIOJLt7l (. . .) 

Que, el Artículo 7° expresa que Los Co[Jicrnos f'v1unicípales están obligados a definir el Uso del 
Suelo y clabomr y publicar los plauos del Uso de Suelo, bosados en planimetrías gco 
re fe re ncíndas. -------

Qlle, el nuntcml 3) del articulo 9 (Ol)icti"uos del Plan de Ordenamiento Territorial (PLOT), 
determina consolidar los espacios púbhcos y el nun1eml 2 del articulo 17 (Objetiuos EspeCificas 
del Pln.n Otrcctor) forlllu!a COliJO llllO de los objctiuos específicos el de gnmntiznr parn.la ciudad 
los suficientes espncios pzíblicos para el equipmnienlo social. 

Que, la NI in uta de cesión dr áreas pam uso publico, es un con tmto de Donacióll coJLfonl/e 11 las 
pre'l'LSiones contellúfas en los nrt. 655, 660,667 y siguiente del Código Ciz1il, concordantes con 
los artículos 450, 451 y 452 del mismo Código, por lo que correspo!lde su consideración por el 
Co11ccjo Muninpall pnrn que en. wrrrplil1liellfo n su fu.JLción jlscnlbufom de ln gestión 
ntliiiicipnl npmcbe o rcclwce el Con/mto de trnn�fercncitJ de Terreno a titulo gratuito suscrito 
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e11trc el Club Petrolero Polnnco y el Gobiemo Municipal, coHforll/e lo pre1'Ísto c11 el articulo 12 
lllll/lem/11 de ln Ley de Muninpalidarf.cs. 

POR TANTO: 

El 1-1. Concejo Mu11 icipnl de la ciudad de Santn Cruz de la Sierrn, en uso de sus legítimas 
atribuciones, COiljcridns por el Art.12 llllllleml n de In Ley de tv1unicipalidndes, C/1 Sesión 
Extraordinaria rie 29 de diciendne de 2009, dicta In siguiente, 

RES OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se npmebo lo "!vlinutn de Trnllsferellcia o Titulo Gratuito para Uso 
Público", que realiza el Club Socinl Petrolero Palanca representado por el Dr. Osmr Alberto 
Soljacic Li111pins en su mlidad de Presidente Club Social Petrolero, con poder especial No 
210/2008 de fecha 12 de mnyo de 2008, a favor del Gobierno fv1u11icipnl de Srzntn Cruz de In 
Sierrn, ubicado e11 la U. V. 45, !vl::.26, inscrita en los registros de Oercrlw Reales, bajo ln 
lv1afrimla Com¡m tnrizadn N° 7011990031662, rf.e transferellcin del terreno a fiwor del 
Gobiemo lvlHnicipal; el tcrre11o cuellta con /U/17 superficie rf.e 8.100 m2, de los cuales el 1.130 
m2 ha sido r�fectndo ni uso publico. 

Artículo Segundo.- Oc collforlllidad a lo dispues to por el Artículo 27. l11ciso "d" de la Ley 
SA FCO, se i ILSI m ye al Ejecu fi1'0 lv1u llici¡;al que n los efectos del Control Ex temo Posterior, 
re mi tn copia del Con t m to de tras fe re /lcia y de la do e u me ntacióll que 1 o sustenta, 11 In 
Contraloría Celleml de la Republim, d('Jltro de los cinco dias de que jiwm pe1jeccionado el 
rfocwnen to. 

Artículo Tercero.- El Eje e u ti u o MuniCipal, queda en en rgado del Cu 111 pli JJLien to de In prese11tc 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA E N_�;?rff;i¡f{:;�s-rfi¡(M llll oz Col q lle Sr. Hugo E11riq!!1Lnn 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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